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Por un uso résponsable del papel, [as copies de
conocimiento de este asunto son remitidas via elecirénica

FECHA DE EXPEDICION: ;

MEXICO.D. F. 2 5 A00 ZUIS
No. de BITACORA

OQ/AH—0503l08/1 5
OFICIO No. DGGIMARJIO/ II 0 0 6 2 3 j.

Autorizacién para Ia importacién de pIaguIcidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIIgrosos

Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l. X. XII y X

imponacién a favor de la empresa denominada

Con fundamento en Ios aniculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley GeneraI del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fracén II, 30, 31, 32 y 33
deI Reglamento en MaIeria de Registros, Aqrizaciones de Imponacién y Expodacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes VegeIaIes y SusIancias y

IV deI Reglarnento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasIficacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esta’ sujeta a Regulacién por parte de 135 D'ependencias que integran la Comisién Intersecretarial para el
Control deI Proceso y uso de PIaguicidas, FenIIIzanIes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que esIabIece Ia cIasificacién y codificacién de mercancias cuya Importacién y
exponacién esIé sujeta a reguIacién por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes. demés disposiciones apIicabIes‘ se expide Ia presenle autorizacién de

NOMBRE O RAZON SOCIAL

INGENIERIA INDUSTRIAL. S.A. DE C.V.
POTRERILLOS NO. 6

CP. 57810. NEZAHUALCOYOTL, MEXICO
TEL. (55) 5113 2606 FAX (55) 5113 2630
CORREO ELECTRONICO: normaresendiz

R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

IIN850215MIA 01/09/2015
PARQUE INDUSTRIAL NEZAHUALCOYOTL VIGENCIA FINAL

01/09/2016

@adamaIcom
NOMBRE COMERCIAL
CLOROTALONIL TECNICO / ODEON TECNICO (CLOROTALONIL)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
CIorotaniI: TetracloroisoftalonitrilIo
CATEGORIA TOXICOLOGICA

IV
CAS( ESTADO FISICO
1897-45-6 SOLIDO

CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICI
NO MENOS DE 98.500

ON

CANTIDAD , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
600.000 KILOGRAMOS 600,000 I KILO 2926.90.04
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE
EL PRODUCTO ’
ISR

PAIS DE PROCEDENCIA ADUANADE ENTRADA

ARG BRA COL CRI USA ISR ZYA GBR AEROPUERTOINTERNACIONAL DE LA
DEU CHL POL JAM CIUDAD DE‘MEXICO

LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
MANZANIL-LO COLIMA
VERACRUZ VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GEST-IQN INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTI IDAgES RIESGOSAS

LIC. CES ’RMURILLO JUAREZ
wad”

LA PRESENTE ALITORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO.

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, CIP. 11320, Del. MigueI Hidalgo,
México, D.F., TeL: 01 (55) 54 90 09 00 wwwIsemamatgobmx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

i La presente autorizacién no exime ai autorizado dei cumplimiento de otras obiigaciones contenidas en leyes, regiamentos o cuaiquier otro
insirumento legal apiicabie en la materia.

H. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpiimiento de alguna de ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicabie en la materia, sin perjuicio de ia reparacién dei dafio derivado de la
responsabiiidad ambientai que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penaies qUe conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabiiidad Ambiental y 153
fraccic’m VII y Vlli de la Ley Generai de Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién a! Ambiente.

iii En‘ caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido dei material peiigroso autorizado en la presente, deberé avisar de
InmedIato a la Procuraduria Federai de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como iievar a cabo ias
accmnes contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

\

I
i

Informative:
Para ia expedicic’m de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS nL'Imero 153300121A0661

,JIII
VMM/JMLA/JRR/SBJ/EHT

I
C.c.p.e/ ing Rafaei Pacchiano Aiaman. Subsecretario de Gestion para la Proteccién Ambiental: Presenie. ‘

Karla Isabe! Acosta Resendi: Directora General de inspeccién Ambientai en Puertos Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa gob mx
lng. Javier Ramos Rodriguez- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Piantas en Operacién Gubernameniai: Presente.

$199615 AfZiOBiS
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